
Chihuahua, Chih., sábado 05 de abril del 2014.
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AVISO de Deslinde del predio de presunta propiedad Nacional denominado “Cerro del Sabino”, con una superficie aproximada de 251-13-
02.3190 hectáreas, Municipio de Huejotitán, Estado de Chihuahua.
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 023 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo tomado por el H. 
Ayuntamiento de Aldama, Chih., mediante el cual se aprueba el Proyecto de Nomenclatura de las Comunidades de Rancho los Leones y 
Ejido “Emiliano Zapata”, ambos de dicho Municipio.
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ACUERDO No. 024 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por el que se ordena la publicación del Acuerdo tomado por el H. 
Ayuntamiento de Juárez, Chih., mediante el cual se autorizó la creación del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio 
de Juárez, Chih.; la modificación del Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2014, con el fin de que el presupuesto autorizado para 
la Dirección General del Deporte, pase a formar parte del patrimonio de dicho Instituto; se aprueba el Reglamento del Instituto Municipal 
del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Chih.

Pág. 1538
-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/012/2014 BIS, relativa a la adquisición de materiales de oficina para diferentes Dependencias de 
Gobierno del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/017/2014, relativa a la adquisición de pruebas de hemoaglutinación destinadas a la División de 
Vialidad y Tránsito, requeridas por la Fiscalía General del Estado.

Pág. 1550
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/018/2014, relativa a la contratación del servicio de transformación (maquila) de cemento asfáltico 
AC-20 para obtener asfalto rebajado de fraguado rápido y su posterior entrega en los lugares indicados, solicitado por la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/019/2014, relativa al suministro e instalación de amortiguadores de impacto, solicitados por la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/020/2014, relativa a la adquisición de tarjetas pre impresas y consumibles para la expedición de 
licencias de conducir, requeridas por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/021/2014, relativa a la adquisición de consumbiles para equipos de tecnologías de la información 
y comunicación, para las distintas Dependencias del Gobierno del Estado.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del mes de marzo de 2014.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
TARIFAS de los derechos por servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento para el ejercicio 2014, de las siguientes Juntas Municipales: 
Juárez, Chihuahua, Delicias, Cuauhtémoc, H. del Parral, Nuevo Casas Grandes, Camargo, Jiménez, Meoqui, Ojinaga, Aldama, Madera, Saucillo, 
Ascensión, Guachochi, Ahumada, Guerrero, Santa Bárbara, Buenaventura, Rosales, Casas Grandes, Allende, San Francisco del Oro, Ignacio 
Zaragoza, Praxedis G. Guerrero, Guadalupe D. B., Matamoros, Villa López, Santa Isabel, Balleza y Gran Morelos, así como las Juntas Rurales 
de: Lázaro Cárdenas, Anáhuac, San Juanito, Lic. Adolfo López Mateos, Puerto Palomas, Benito Juárez, Naica, Creel, Dr. Porfirio Parra, Alvaro 
Obregón, Col. Hidalgo, El Porvenir, Congregación Ortíz, Ricardo Flores Magón, El Terrero, Pueblito de Allende y Ejido Constitución, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA de Licitación Pública No. JMAS -2014-019-SER-RP-P, relativa a la contratación del servicio de limitación del suministro 
de agua potable para las diversas colonias de la Ciudad de Chihuahua.
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Nos. SSCH-LP-004/2014 y SSCH-LP-005/2014, relativas a la contratación de los servicios de 
limpieza y vigilancia, respectivamente, en diversos hospitales del Estado.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
LICITACIÓN Pública Nacional STJ 04/2014, relativa a la adquisición de papelería no oficial y artículos de escritorio para el servicio de los 
diferentes Departamentos, Salas y Juzgados del Poder Judicial.

Pág. 1558
-0-

LICITACIÓN Pública Nacional STJ 05/2014, relativa a la adquisición de artículos de limpieza para el servicio de los diferentes Departamentos, 
Salas y Juzgados del Poder Judicial.
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LICITACIÓN Pública Nacional STJ 06/2014, relativa a la adquisición de papelería e insumos para equipo de cómputo, fotocopiado y fax 
para el servicio de los diferentes Departamentos, Salas y Juzgados del Poder Judicial.
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LICITACIÓN Pública Nacional STJ 07/2014, relativa a la adquisición de material ferretero, material eléctrico, refacciones y accesorios 
para equipo, clima artificial, pinturas y material para construcción, para el servicio de los diferentes Departamentos, Salas y Juzgados del 
Poder Judicial.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 11/2014, relativa a la construcción de puente de acceso a las Grutas de Nombre de Dios 
en Ejido Sacramento.
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LICITACIÓN Pública O.M. 15/14, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento a la red de alumbrado público del Municipio de 
Chihuahua, solicitado por la Dirección de Mantenimiento Urbano.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.    
Pág. 1564 a la Pág. 1607

-0-
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 05 de abril del 2014.1528  

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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Presidencia Municipal
Aldama, Chih.
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BORUNDA
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- - - EL CIUDADANO LICENCIADO JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

C E R T I F I C A:

- - - Que en la Sesión del  Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número diecisiete de 
fecha siete de marzo del año dos mil catorce, entre otros,  contiene el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo  a la creación del organismo público descentralizado Instituto Municipal del Deporte y Cultura 
Física del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua,  Se somete a votación dicho acuerdo el cual fue aprobado mediante votación 
nominal y por unanimidad de votos, por lo que se tomó el siguiente: 

ACUERDO.- PRIMERO.- Se modifica el acuerdo tomado en la Sesión de Cabildo numero catorce ordinaria, celebrada en fecha 
veinticuatro de enero de 2014, bajo el asunto numero X de la orden del día en donde se acordó crear el Instituto Municipal del 
Deporte del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar como sigue:

“PRIMERO.- Se autoriza la creación del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juarez, Estado de 
Chihuahua”
SEGUNDO.- Se autoriza la modificación del Presupuesto de Egresos para el año de 2014 del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, consistiendo la modificación en cuanto al presupuesto que fue autorizado para la Dirección General del Deporte el 
cual pasara como parte del patrimonio del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juarez, Estado de 
Chihuahua, quien quedara en aptitud de iniciar su ejercicio una vez que sea publicada su promulgación en el periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua.
TERCERO- Se aprueba el Reglamento del Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, para quedar como sigue:

Se crea el organismo público descentralizado, denominado:

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA 
DEL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Se crea el organismo público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía ArtÌculo 1.- 
presupuestal, administrativa, operativa, técnica y de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y de los fines y metas señalados 
en sus programas: denominado Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física de Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con 
domicilio legal en Ciudad Juárez, Chihuahua.

El Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física, tendrá las siguientes facultades, obligaciones y objetivos:ArtÌculo 2.- 

Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política municipal de deporte y cultura física;I. 
Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de la Federación y Entidades Federativas a fin de II. 
promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes 
al fomento, promoción, incentivo y desarrollo del deporte y de la cultura física; 
Integrar el Programa Municipal de Deporte y Cultura Física;III. 
Establecer los lineamientos para la participación de los deportistas en cualquier clase de competencias municipales, estatales, IV. 
nacionales, sin contravenir lo dispuesto por las reglas nacionales; 
Celebrar acuerdos de cooperación en materia de deporte y de cultura física con órganos gubernamentales y organizaciones V. 
internacionales, como mecanismo eficaz para fortalecer las acciones que en materia de deporte y cultura física se 
concierten;  
Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y el sector social y privado, en VI. 
lo relativo a investigación en ciencias y técnicas en materia de deporte y cultura física;
Promover y fomentar ante las instancias correspondientes en el ámbito estatal, el otorgamiento de estímulos fiscales a VII. 
los sectores social y privado, derivados de las acciones que estos sectores desarrollen a favor del deporte y de la cultura 
física;
Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los métodos de certificación en materia VIII. 
de deporte y cultura física, promoviendo y apoyando, la inducción del deporte y la cultura física en los planes y programas 
educativos; 

Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
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Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento de instalaciones destinadas al deporte IX. 
y la cultura física; 
Promover la creación de ligas municipales en todas las disciplinas deportivas, así como apoyar y fortalecer el funcionamiento X. 
de las ya existentes;
Otorgar el registro correspondiente a las Asociaciones y Sociedades que en el ámbito municipal tengan como objeto fomentar, XI. 
desarrollar, promover, investigar, difundir e impulsar actividades de deporte y cultura física;
Crear e integrar el Registro Municipal del Deporte, el cual incluirá el censo de deportistas de alto rendimiento, los entrenadores, XII. 
asociaciones deportivas, sociedades deportivas, la infraestructura deportiva existente en el Municipio, así como aquellos 
deportes que no cuenten con un alto impacto, pero que pueden jugar un papel importante para la reactivación física y la 
agilidad mental de los ciudadanos
Recibir apoyos económicos, técnicos y materiales en territorio municipal, estatal, nacional o extranjero, para el desarrollo XIII. 
de sus objetivos, sin contravenir las disposiciones legales aplicables al caso concreto;
Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de cultura y deporte del XIV. 
sector público municipal y la asignación de los recursos para los mismos fines; 
Promover e incrementar con las previsiones presupuestales existentes, los fondos y fideicomisos ya sean públicos o privados, XV. 
que en materia de deporte y cultura física se constituyan con el objeto de organizar la participación de los sectores social 
y privado, a efecto de contribuir al desarrollo deportivo del Municipio;
Administrar y controlar las aportaciones económicas que reciba de la Administración Pública Municipal, las que genere por XVI. 
sus propios medios, o bien de las que reciba de otras instituciones, estableciendo los programas de fomento y ayuda a las 
organizaciones deportivas del Municipio.
Impulsar la práctica de actividades de cultura física-deportiva, recreativo-deportivas, de deporte en la rehabilitación y deporte XVII. 
entre la población en general, como medio para la prevención del delito;
Formular programas para promover el deporte y la cultura física entre las personas con capacidades diferentes y adultos XVIII. 
en plenitud;
Intervenir directamente en la organización, administración y control económico de las competencias o torneos municipales XIX. 
que se celebren en el Municipio cuando sean de carácter oficial;
Impulsar, promover y apoyar a los deportistas con capacidades diferentes en la practica del deporte, procurando los espacios XX. 
que reúnan las condiciones suficientes para su preparación y, de esa manera, estén en aptitudes de participar en eventos 
a nivel regional, estatal, nacional e internacional;
Establecer la coordinación interinstitucional con las dependencias del sector salud y de apoyo a la juventud, a fin de XXI. 
proporcionar a los jóvenes servicios de orientación psicológica y vocacional, de prevención contra las adicciones;
Difundir y promover la realización de eventos deportivos institucionales, así como incorporar aquellos que considere de XXII. 
importancia en la vida deportiva del Municipio, realizando al menos un evento especialmente dirigido a personas con 
capacidades diferentes;
Organizar desfiles atléticos y todo genero de eventos deportivos;XXIII. 
Ejercer las atribuciones que le confiere la ley en materias de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y prestación de XXIV. 
servicios, en lo que se refiere a la infraestructura deportiva del Municipio.
Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales determinen.XXV. 

CAPITULO SEGUNDO

DE LA ESTRUCTURA, ORGANO DE GOBIERNO
Y REGIMEN INTERNO DEL ORGANISMO

Para los efectos de este Reglamento se entiende por:ArtÌculo 3.- 

INSTITUTO.- I. Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de  Juárez, Estado de Chihuahua.
CODEME.- II.  Confederación Deportiva Mexicana;
COM.- III. Comité Olímpico Mexicano;
CONADE.- IV. Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte;
ICHD.- V. Instituto Chihuahuense del Deporte y Cultura Física;
SISTEMA MUNICIPAL.- VI. Sistema Municipal del Deporte y de la Cultura Física 
LEY.-VII.  Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua;
PROGRAMA.- VIII. Programa Municipal del Deporte;
REGISTRO.- IX. Registro Municipal del Deporte;
SISTEMA MUNICIPAL.- X. Sistema Municipal del Deporte
CONSEJO DIRECTIVO.- XI. Órgano Colegiado y máxima autoridad del Instituto Municipal del Deporte y de la  Cultura Física 
del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua
PROGRAMA.- XII. Programa Municipal del Deporte y de  la Cultura Física;
REGISTRO.- XIII. Registro Municipal del Deporte y de la Cultura Física;
REGLAMENTO.-XIV.  El Reglamento del Instituto Municipal del Deporte y la Cultura Física del Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua
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Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, el Instituto Municipal del Deporte y ArtÌculo 4.- 
Cultura Física del Municipio de Juárez, contará con los siguientes órganos de Gobierno:

El Consejo Directivo;I. 
La Dirección GeneralII. 
Las Unidades Técnicas y de Administración que determine el Consejo Directivo y que se autoricen en su presupuesto de III. 
egresos

El Consejo, será la máxima autoridad del Instituto, y estará integrado por: ArtÌculo 5.- 

Un Presidente, que será el Presidente del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; o la persona que para tal efecto I. 
designe.
Un Secretario que será el Secretario del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez; o la persona que para tal efecto II. 
designe.
Un Director General, que será nombrado por el Presidente MunicipalIII. 
Un Tesorero, que será nombrado a propuesta del Presidente; IV. 
Seis Vocales que serán: V. 

Tres Presidentes de las a. Ligas Deportivas debidamente registradas
Los tres Regidores integrantes de la Comisión del Deporte.b.  

Un Comisario, el cual será nombrado por la Contraloría Municipal, quien participará en las sesiones con voz pero sin voto VI. 
y a quien corresponde vigilar el cumplimiento de los objetivos, así como el manejo de los ingresos y egresos del Instituto.

Cada integrante del Consejo tendrá voz y voto. El Presidente, el Secretario y los Regidores podrán nombrar para que 
acuda a las sesiones a un representante que tendrá las mismas facultades de su representado, mediante oficio que se 
deberá presentar al inicio de la sesión

El Consejo Directivo  tendrá las siguientes atribuciones:ArtÌculo 6.- 

Deberá celebrar una Sesión Ordinaria cuando menos cada bimestre y en forma extraordinaria cuando así lo requiere para I. 
los asuntos urgentes o que por su trascendencias así lo ameriten.
Elaborar la planeación y ejecución de las políticas y programas de desarrollo del deporte y la cultura física, en el ámbito II. 
municipal.
Aprobar los presupuestos de ingresos y egresos del Instituto y su modificaciones en los términos de la normatividad III. 
municipal aplicable, 
Aprobar la concertación de préstamos para el financiamiento de la entidad con créditos internos y externos, observando la IV. 
normatividad aplicable para la autorización.
Aprobar los programas del organismo, así como los proyectos de inversión en el marco de los mismos.V. 
Plantear mecanismos de financiamiento y distribución de recursos federales, estatales y municipales, para el desarrollo del VI. 
deporte y  la cultura física en el Municipio.
Determinar y establecer las tarifas así como su modificación, respecto de los servicios que presta el Instituto.VII. 
Aprobar anualmente, previo informe del Comisario, los dictámenes de las Auditorias practicadas, los Estados Financieros VIII. 
del Organismo y autorizar la publicación de los mismos.
Aprobar de acuerdo con las leyes aplicables las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos, IX. 
pedidos o acuerdos que deba celebrar el organismo con terceros en Obras Públicas, Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles.
Establecer con sujeción a las disposiciones legales relativas, las normas y bases para la adquisición o arrendamiento de X. 
inmuebles que el Organismo requiera para el desarrollo de sus objetivos.
Analizar y aprobar en su caso, los informes periódicos que rinda el Director General, con la intervención que corresponda XI. 
al Comisario.
Aprobar y Ejecutar el programa general de administración y de operación del patrimonio del Organismo.XII. 
Aprobar y ejecutar el presupuesto y programa anual de operaciones.XIII. 
Autorizar la firma de cheques, estando en todo caso para registrar sus firmas y hacer el libramiento de cheques, sin necesidad XIV. 
de acuerdo expreso del Consejo Directivo, el Director General y el Tesorero, debiendo firmar mancomunadamente.
Revisar el marco normativo del Instituto y en su caso, recomendar modificaciones ante las Instancias competentes.XV. 
Celebrar contratos de adquisiciones y Arrendamientos de bienes Muebles, así como la prestación de servicios a través del XVI. 
procedimiento de licitación restringido, de conformidad con la Ley de Adquisiciones vigente en el Estado.
Administrar los bienes, que para tales efectos les otorguen para el cumplimiento de sus fines, las dependencias y entidades XVII. 
de la administración Publica Municipal, Estatal o Federal, de otras entidades Federativas o Ayuntamientos, así como de 
Organizaciones Nacionales e Internacionales, así como personas físicas o morales.
Aprobar las reglas que deban regir la participación social y privada.XVIII. 
Autorizar la creación de Comités y subcomités de apoyo.XIX. 
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Promover y fomentar la creación de Patronatos, Fideicomisos o cualquier otra forma de organización, que contribuyan al XX. 
logro de los objetivos del organismo.
Resolver los asunto que someta a su consideración el Presidente;XXI. 
Las demás que le otorgue este Reglamento y demás disposiciones aplicables,XXII. 

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, el Consejo podrá invitar a las sesiones a representantes de dependencias y 
entidades de los niveles federal, estatal y municipal, así como de organizaciones sociales y privadas, cuyas actividades o intereses 
coincidan con los del Instituto, sin que su participación implique que formen parte del mismo; cuando dichos representantes 
convocados asistan a sesiones, tendrán derecho a voz, pero no a voto.

Son facultades del Presidente del Consejo:ArtÌculo 7.- 
Nombrar al Director General,I. 
Nombrar al Tesorero del Consejo; II. 
Convocar y presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Consejo.III. 
Acordar con los integrantes del Consejo, el calendario de sesiones;IV. 
Desahogar el orden del día de las sesiones;V. 
Verificar por si o por medio de quien estime conveniente, la ejecución de acuerdos.VI. 

Son atribuciones del Secretario:ArtÌculo 8.- 
Concurrir a todas las sesiones del Consejo, con voz informativa y levantar el acta de cada reunión.I. 
Comprobar al inicio de cada reunión y durante las votaciones, la existencia del quórum legalII. 
Las demás que le confieran las leyes.III. 

Para ser Director General del Instituto, se requiere:ArtÌculo 9.- 
Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos.I. 
Residir permanentemente en este Municipio.II. 
No haber sido inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio publico.III. 
No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso.IV. 
Haber desempeñado cargos de decisión afines cuyo ejercicio requieran conocimientos y experiencia en materia administrativa, V. 
y 
No encontrarse en algunos de los impedimentos que para ser funcionario municipal se refiere el Código Municipal para el VI. 
Estado de Chihuahua.

Facultades y obligaciones del Director General del Organismo, las siguientes:ArtÌculo 10.- 

Formular los Planes y Programas a desarrollar;I. 
Proponer al Consejo, el establecimiento de estrategias logísticas y financieras que permitan conservar y hacer crecer la II. 
infraestructura deportiva disponible en el Municipio; 
Representar al Instituto en todas las controversias y trámites en que sea parte; III. 
Someter a la consideración del Consejo para su aprobación, los programas institucionales a corto, mediano y largo plazo, IV. 
así como los asuntos que considere necesarios para el buen funcionamiento del Instituto; 
Cumplir con la normatividad en materia de planeación y evaluación de la gestión municipal; V. 
Rendir un informe trimestral al Consejo, de las actividades del Instituto; VI. 
Gestionar recursos materiales, financieros y humanos ante distintas instancias públicas y privadas, a fin de alcanzar los VII. 
objetivos del Instituto; 
Procurar la capacitación permanente del personal del Instituto, así como establecer las medidas necesarias para evitar la VIII. 
ineficiencia en el servicio, abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión que pueda afectar los intereses del 
Instituto o de terceros; 
Proponer al Consejo modificaciones al marco jurídico y estructura orgánica del Instituto, así como los manuales administrativos IX. 
correspondientes; 
Validar mediante su firma el trámite y despacho de los asuntos de su competencia; X. 
Proporcionar la información que le sea requerida por el Comisario, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y XI. 
las políticas establecidas al respecto; 
Impulsar y coordinar todas aquellas acciones destinadas a fomentar el deporte masivo y la cultura física en el Municipio, XII. 
sin distinción alguna de beneficiarios; 
Coordinarse con instancias del ámbito estatal, federal o municipal, con la finalidad de construir un trabajo interinstitucional XIII. 
que permita desarrollar una política deportiva de mayor alcance; 
Proveer lo necesario para el acondicionamiento y en su caso, adaptación y equipamiento de los espacios deportivos de XIV. 
acuerdo a sus necesidades; 
Proponer al Consejo el orden del día para llevar las sesiones ordinarias y extraordinarias; XV. 
Emitir por escrito las instrucciones a los servidores públicos de su adscripción, para el control y resguardo de la documentación XVI. 
que sea entregada a los servidores públicos a su cargo para su administración; 
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Validar con su rúbrica los informes y documentación que sean requeridos por terceros; y XVII. 
XVII. Las demás que le señalen las disposiciones legales aplicables y el Consejo. 

El Director General, el Tesorero y el Comisario formaran un Comité Especial de Apoyo, que sesionara ArtÌculo 11.- 
mensualmente, presidido por el Director General,  para efecto de revisar los programas, proyectos, presupuestos. Balances, cuentas 
y demás cuestiones administrativas que deban ser sometidas a la consideración del Consejo Directivo.

A dichas Sesiones podrá asistir cualquier otro integrante del Consejo Directivo que lo desee.

El Director General tendrá la representación del organismo y gozara de un poder general para pleitos y cobranzas ArtÌculo 12.- 
y actos de administración, con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula expresa conforme a la ley, 
quedando facultado para otorgar, sustituir y revocar, mandatos generales o especiales, respecto de las facultades que le competen, 
excepto las de administración.

El Director General será el representante del patrón, para todos los efectos a que se refiere el artículo 11 de la Ley Federal del 
Trabajo, pudiendo comparecer a las audiencias de conciliación, demanda y excepciones. 

El mandato en cuestión se otorga sin perjuicio de otras facultades que este reglamento le sean conferidas al referido 
funcionario.

El Vocal Tesorero, será el Director Administrativo del Instituto y se encargara de manera directa de la operación ArtÌculo 13.- 
del patrimonio del organismo, como funcionario de tiempo completo, quien ejercerá el presupuesto del Instituto, estableciendo los 
procedimientos técnicos, financieros y contables que permitan el adecuado control y examen del ingreso y el gasto, asimismo, 
participara en la elaboración del anteproyecto de presupuesto, con base en los programas operativos anuales.

El Comisario, cuando menos una vez al año, deberá, conforme a los articulo 64 fracción X y 82 del Código ArtÌculo 14.- 
Municipal para el Estado de Chihuahua: 

Revisar los sistemas de contabilidad, de control y de auditoria internos de la Administración del Organismo, recomendando I. 
las medidas que estimen convenientes para mejorar dichos sistemas.
Revisar los estados financieros mensuales y anuales, así como los dictámenes que al respecto se formulen.II. 
Vigilar que se haya cumplido con los presupuestos y programas de operación, así como revisas las instalaciones, servicios III. 
auxiliares ye inspeccionar los sistemas y procedimientos del trabajo, y 
Informar al Ayuntamiento de su actuación y de las gestiones que realicen en e desempeño de su encargo.IV. 

CAPITULO TERCERO
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO

El patrimonio del Instituto se integra por:ArtÌculo 15.- 
Bienes muebles e inmuebles que actualmente posee la Dirección General del Deporte.I. 
Los bienes muebles e inmuebles que los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal les destinen.II. 
Los bienes muebles e inmuebles que adquieran o le destinen las Instituciones u Organismos Nacionales o Internacionales, III. 
así como personas físicas o morales para el desarrollo de sus objetivos.
Los subsidios, subvenciones, aportaciones y demás ingresos provenientes de los convenios y acuerdos suscritos con los IV. 
Gobierno Federal, Estatal y Municipal para el cumplimiento de sus objetivos.
Las aportaciones, donaciones, legados, en dinero y demás liberalidades que reciba del sector público, social, privado, V. 
nacional, internacional, los cuales de ninguna manera podrán implicar condiciones contrarias a su objeto.
Las concesiones, permisos licencias y autorizaciones que se le otorguen, en los términos de la Ley que regula la Administración VI. 
Pública Municipal. 
Todos los ingresos que por concepto de prestación de servicios arrendamiento y/o derechos del Instituto que entrañen VII. 
utilidad económica y sean susceptibles de estimulación pecuniaria.
El subsidio que el H. Ayuntamiento de Juárez, establecerá anualmente en su presupuesto de egresos.VIII. 

Los ingresos del Organismo, derivados de cualquier fuente, se destinarán exclusivamente a cubrir el costo y ArtÌculo 16.- 
administración del Organismo, sin que por ningún motivo la Federación, el Estado o el Municipio puedan disponer de esos ingresos, 
que deben destinarse únicamente al objeto de la citada descentralizada. 

Dicho patrimonio única y exclusivamente puede ser destinado para los fines y objetivos del Instituto.

Toda la afectación de cualquier índole o enajenación de los bienes muebles o inmuebles que formen parte del patrimonio a cargo 
del Instituto, solo puede hacerse previa autorización del Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO CUARTO
De la Auditoria y Vigilancia del Organismo

  La Contraloría Municipal, llevara a cabo la revisión y vigilancia del ejercicio de los recursos financieros y ArtÌculo 17.- 
patrimoniales del Instituto a efecto de verificar que el ejercicio, uso y destino de los fondos, bienes y valores del descentralizado, se 
realicen con transparencia y legalidad, garantizando que los procesos se lleven a cabo en forma objetiva y con estricto cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia.

Para tales efectos la Contraloría Municipal designará un Auditor a cargo del despacho de los siguientes asuntos:

Practicar visitas periódicas de inspección a efecto de constatar que el ejercicio del gasto del Instituto sea congruente con I. 
las partidas del presupuesto de egresos autorizadas.
Vigilar que se cumplan estrictamente con las normas de control y fiscalización aplicables al Instituto.II. 
Vigila que se de cumplimiento a los procedimientos aprobados por la Junta de Gobierno en materia de planeación, III. 
presupuestos, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores del Instituto.
Dar a conocer al Consejo, las bases generales para la realización de auditorias.IV. 
Realizar auditorias, visitas, inspecciones, informes, evaluaciones, revisar libros y documentos del Instituto, siempre que se V. 
involucren fondos condicionados o valores públicos del Municipio con el objeto de promover la eficiencia en sus operaciones 
y procesos, así como verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus programas.
Vigilar el debido cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro, contabilidad, de contratación VI. 
y pago de personal, de contratación de servicios, de obra publicas, de adquisiciones, de arrendamientos, de conservación, 
uso, destino afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, así como el manejo y disposición de los bienes 
contenidos en los almacenes, activos y demás recursos materiales y financieros pertenecientes al Instituto. 
Opinar previamente a su expedición sobre los proyectos de normas de contabilidad y de control en materia de programación, VII. 
presupuestos, administración de recursos humanos, materiales y financieros que se elaboren en el Instituto.
Revisar la contabilidad así como los estados financieros, respecto de los subsidios otorgados por el Municipio al Instituto VIII. 
y 
Las demás que le encomiende las disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia, el Ayuntamiento y la IX. 
Contraloría Municipal.

CAPITULO QUINTO
De los Empleados del Instituto y Régimen Laboral

El personal que requiera contratarse para la realización de los objetivos del organismo, será seleccionado, ArtÌculo 18.- 
contratado y removido por el Director General, con la previa autorización del Consejo Directivo; no podrán crearse mas plazas que las 
autorizadas en los programas anuales que apruebe el Consejo Directivo, salvo acuerdo expreso y especial de dicho Consejo.

Estará estrictamente prohibido al Consejo Directivo y al personal contratado, realizar trabajos o actividades ArtÌculo 19.- 
contrarías a los objetivos del Organismo. El cargo del personal administrativo, operativo y técnico necesario para el funcionamiento 
del Instituto será remunerado, y por lo tanto los recursos necesarios para el pago de sueldos y salarios, deberá contemplarse 
dentro del Presupuesto ordinario del mismo. 

El personal contratado a partir de la entrada en vigor del presente instrumento legal, gozara de las garantías señaladas en el 
artículo 123 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables.

CAPITULO SEXTO
Del Reglamento Interno del Organismo 

El Reglamento Interno que expida el Consejo Directivo deberá versar sobre la materia correspondiente a:ArtÌculo 20.- 

Su estructura orgánica y administrativaI. 
Las formalidades para la convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo.II. 
Las formalidades que deben revestir las actas de sesiones, órdenes del día, trabajos del Consejo Directivo y notificación III. 
o difusión de comunicados.
Los procedimientos para la presentación de proyectos de planes y programas ante el Ayuntamiento.IV. 
La toma de acuerdos por parte del Consejo Directivo.V. 
Las invitaciones especiales a las sesiones.VI. 
El resguardo del patrimonio del Instituto.VII. 
Los procedimientos necesarios para la planeación,  presupuestos, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio VIII. 
fondos y valores del organismo.
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Las funciones especificas de los organismos auxiliares de la Dirección General en materia administrativa, operativa y IX. 
técnica.
El control de recursos humanos y materialesX. 
La seguridad y vigilancia del patrimonio y XI. 
Todo lo referente a aquellos elementos que sean parte de las funciones inherentes al Organismo o a la facultad del Consejo XII. 
Directivo de emitir acuerdos basados en los términos dispuesto por el presente reglamento.

CAPITULO SEPTIMO
De la transparencia

El Instituto cumplirá con lo establecido en la transparencia e información publica del Estado de Chihuahua. ArtÌculo 21.- 

CAPITULO OCTAVO
De la Extinción del Organismo.

Cuando el organismo Descentralizado deje de cumplir sus funciones u objeto o su funcionamiento no resulte ArtÌculo 22.- 
ya conveniente desde el punto de vista de la economía municipal, o del interese publico, la Contraloría Municipal, atendiendo a la 
opinión del Consejo Directivo, propondrá al Presidente Municipal, la extinción del organismo. 

La desincorporación del Organismo, se llevara a cabo mediante la disolución, liquidación y extinción del mismo; ArtÌculo 23.- 
el Presidente Municipal, podrá proponer al Ayuntamiento, su fusión o escisión  cuando su actividad combinada o separada redunde 
en un incremento de eficiencia y productividad.

Para la extinción del Organismo, el Contralor Municipal, señala las bases para el desarrollo del proceso y designará ArtÌculo 24.- 
un liquidador  quien realizara lo siguiente: 

Levantara el inventario de los bienes pertenecientes al Organismo.I. 
Someterá al dictamen del auditor designado por la Comisión Municipal de Gasto Financiero, los estados financieros inicial II. 
y final de liquidación.
Informara mensualmente al Presidente Municipal sobre el avance y estado que guarda el proceso.III. 
Levantara el acta de entrega recepción de los bienes y recursos del organismo, yIV. 
Las demás inherentes a su función.V. 

La extinción del Organismo será comunicada al Honorable Ayuntamiento de Juárez, mediante formal iniciativa, ArtÌculo 25.- 
a fin de que proceda a abrogar la creación del Instituto, su Reglamento, así como el Estatuto Orgánico en su caso. Para tal 
efecto, el Presidente Municipal, deberá proporcionar al Ayuntamiento toda la información relativa al procedimiento de liquidación 
y extinción.

En todo lo no previsto en el presente instrumento legal, se estará a lo dispuesto por el Código Municipal para el ArtÌculo 26.- 
Estado de Chihuahua, la Ley de Planeación del Estado de Chihuahua, la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua 
y las demás disposiciones legales aplicables en materia de desarrollo de la cultura física y el deporte que no contrapongan a este 
ordenamiento.

CAPITULO NOVENO
Del Sistema Municipal del Deporte

Programa, Centro Deportivos, Registro Municipal

El Sistema Municipal del Deporte se encuentra a cargo del Presidente Municipal, quien ejerce sus funciones por ArtÌculo 27.- 
conducto del Director General del Instituto, quien será el responsable de coordinar y orientar las acciones de dicho sistema.

Para la Organización del Sistema Municipal, el Director General del Instituto se podrá auxiliar de:ArtÌculo 28.- 
Los organismos deportivos de las dependencias e instituciones de la Administración Pública Federal adscritos en la I. 
jurisdicción municipal.
Los organismos deportivos de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; de las instituciones deportivas de los sectores II. 
social y privado, que podrán integrarse al sistema, mediante la concertación de convenios de coordinación, conforme a lo 
establecido para tal efecto en este reglamento.
Los deportistas, técnicos y profesionales afines.III. 
El Programa Municipal del Deporte.IV. 
El Registro Municipal del Deporte.V. 
Los recursos destinados al deporteVI. 
La Comisión de Apelación y Arbitraje del deporte, yVII. 
Normas, estatutos y reglamentos aplicables al deporte, cultura física y educación física.VIII. 
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Estarán incorporadas al Sistema Municipal, las personas físicas y jurídicas, las agrupaciones deportivas que ArtÌculo 29.- 
cuente o no con personalidad jurídica; y las demás organizaciones deportivas que se encuentren inscritas en el Registro municipal, 
las que deberán efectuar las acciones que se señalen en el Programa.

El Director General del Instituto celebrara convenios de coordinación, pero en el caso que se vayan a comprometer ArtÌculo 30.- 
recursos que no sean patrimonio del Instituto, deberán ser autorizados por el Ayuntamiento.

CAPITULO DECIMO
Del Programa Municipal del Deporte

El Programa Municipal del Deporte, instrumento rector de las actividades deportivas del Sistema Municipal, se ArtÌculo 31.- 
elaborará apegado a la política en este rubro plasmada en el Plan Municipal de Desarrollo vigente, contemplando en sus proyectos, 
un plazo que no exceda de la permanencia de la Administración Publica Municipal en funciones, debiendo contener:

La política deportiva municipalI. 
Los objetivos, las prioridades, estrategias y metas para el desarrollo del deporte en el municipio.II. 
Los proyectos de acciones especificas, en virtud de los cuales se instrumentara la ejecución del programa.III. 
Las acciones que cada uno de los que tenga relación con el Sistema Municipal, deberán realizar de acuerdo a su ámbito IV. 
y naturaleza, y
Los responsables de su aplicación y ejecución que serán nombrados por el Director General y Aprobados por el ConsejoV. .

El Instituto a través del Director General, formulara el Programa dentro de los 60 días naturales siguientes a la fecha ArtÌculo 32.- 
en que se instale el Honorable Ayuntamiento, mismo que deberá formularse de acuerdo a los siguientes aspectos prioritarios:

Promoción y educación físico-deportiva;I. 
Deporte popular,II. 
Deporte Estudiantil,III. 
Deporte Federado o asociado.IV. 

 El Presidente Municipal por conducto del Instituto procurara la equidad y congruencia en la distribución de los ArtÌculo 33.- 
recursos de cualquier fideicomiso constituido a favor de dicho Consejo.

En el deporte popular se promoverá la enseñanza de las distintas disciplinas deportivas de su práctica, a través ArtÌculo 34.- 
de competencias, así como el fomento del deporte y de cultura física, a fin de contribuir en su instalación en nuestra comunidad, 
como un estilo de vida y habito cotidiano.

El deporte estudiantil operara en cinco niveles de atención, que comprenden: ArtÌculo 35.- 
PreescolarI. 
Primaria,II. 
Secundaria,III. 
Media Superior, yIV. 
Superior.V. 

La operación del Deporte asociado será responsabilidad de las asociaciones deportivas municipales, conforme a ArtÌculo 36.- 
lo establecido para tal efecto en la ley y el reglamento, así como en sus reglamentos y estatutos internos, debidamente registrados 
en el Sistema Municipal.

Será de incumbencia del instituto el detectar, motivar y buscar dentro del Municipio a los candidatos que reúnan ArtÌculo 37.- 
los requisitos determinados por el ICHD, para proponerlos al mismo organismo como atletas de alto rendimiento. 
Asimismo buscara en conjunto con las Asociaciones Deportivas y el Sistema Municipal, a los habitantes del Municipio que así 
lo merezcan para promoverlos como posibles candidatos a participar en competencias selectivas, tanto municipales, estatales y 
federales. 

El deporte de personas con capacidades diferentes o deporte adaptado estará a cargo del Instituto y de las ArtÌculo 38.- 
asociaciones deportivas municipales del deporte adaptado, considerando:

Deficientes motrices o síndrome de Down,I. 
SilentesII. 
Ciegos y débiles visualesIII. 
Deporte sobre sillas de ruedas,IV. 
Tercera edad, yV. 
Gente pequeñaVI. 
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La formación y capacitación dentro del Municipio, estará a cargo del Instituto a través de la coordinación que ArtÌculo 39.- 
considere adecuada, de conformidad a los programas nacionales, estatales y en coordinación con los organismos públicos, 
sociales y privados. 

Se entiende por evento deportivo institucional, todo aquel que forme parte de la historia del Municipio, los cuales ArtÌculo 40.- 
se realizaran de conformidad al año calendario previamente establecido, otorgándose facultades al Director del Instituto para realizar 
convenios de coordinación con el ICHD sobre el particular, con los mecanismos que al interior del Instituto se establezcan.

CAPITULO DECIMO PRIMERO
De los Centros Deportivos

Se considera centro deportivo municipal, todo aquel espacio de propiedad municipal dedicado a la practica ArtÌculo 41.- 
deportiva, clasificándose en:

Unidades deportivas: las que poseen infraestructura para la practica de cinco o mas disciplinas deportivas,I. 
Módulos deportivos: las que poseen infraestructura para la practica de dos o cuatro disciplinas deportivas, yII. 
Canchas deportivas: las que poseen infraestructura para la práctica de una disciplina deportiva.III. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO
Del registro Municipal del Deporte

El Registro Municipal del deporte deberá inscribir a:ArtÌculo 42.- 
Los organismos deportivos de dependencias e instituciones de la administración publica federal desconcentrados y I. 
descentralizados que tengan representación en el Municipio, así como aquellos que sean parte de la Administración Publica 
Estatal,
Organizaciones e Instituciones del sector social y privado, cuyas actividades primordiales sean deportivas.II. 
Áreas e Instalaciones deportivas y recreativas de los sectores publico, social y privado, por medio de la persona física o III. 
jurídica que la represente.
Deportistas y profesionales del Deporte.IV. 

El Instituto tendrá a su cargo la operación y actualización del registro municipal que funcionara como Unidad ArtÌculo 43.- 
Administrativa dentro de dicho organismo.

El Instituto establecerá los mecanismos y procedimientos más adecuados para hacer operativo el Registro ArtÌculo 44.- 
Municipal.

CAPITULO DECIMO TERCERO
De la participación de los Sectores Social y Privado

Con el fin de que se cumpla a cabalidad la Coordinación Interinstitucional con las dependencias asistenciales, ArtÌculo 45.- 
con organismos y agrupaciones dedicadas al quehacer deportivo, así como promover y fomentar esta actividad en todos sus 
niveles y en ámbito del marco jurídico respectivo, los gobiernos federal, estatal y municipal, establecerán estrategias tendientes a 
la incorporación de los sectores social y privado al sistema a través de convenios de coordinación. 

Las personas físicas o jurídicas que promuevan el fomento y el desarrollo de la cultura física, educación física y ArtÌculo 46.- 
el deporte, en apoyo al programa municipal, serán convocadas por el Instituto para que se integren al sistema municipal.

El Gobierno Municipal promoverá la creación de patronatos en los que participen los sectores social y privado, ArtÌculo 47.- 
a fin de fortalecer las acciones y estrategias de los sistemas del deporte respectivo.

Para el establecimiento de un Club Deportivo, Centro Deportivo u cualquier otro similar, se requerirá dictamen ArtÌculo 48.- 
de aprobación emitido por el Instituto. 

Para el otorgamiento de la Licencia de funcionamiento anual respectiva, deberá  presentar la autorización otorgada ArtÌculo 49.- 
por el Instituto para su funcionamiento.

Para los instructores que presten sus servicios en los establecimientos mencionados en el artículo 47, deberán  ArtÌculo 50.- 
estar debidamente certificados en la materia que impartan, por el propio Instituto. 
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CAPITULO DECIMO CUARTO
De los derechos de los ciudadanos

Queda prohibida cualquier practica discriminatoria en la prestación de los bienes y servicios contenidos en los ArtÌculo 51.- 
programas para el desarrollo de la cultura física y el deporte.

Toda persona tiene derecho a participar y a beneficiarse de los programas de desarrollo de la cultura física y del ArtÌculo 52.- 
deporte, de acuerdo con los principios rectores de la política municipal en materia de desarrollo de cultura física y deporte, en los 
términos que establezcan la normatividad de cada programa.

CAPITULO DECIMO QUINTO
De la Responsabilidad de los Servidores Públicos

Los servidores de la administración pública municipal que en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas ArtÌculo 53.- 
contravengan las disposiciones establecidas en el presente ordenamiento, serán sancionados de conformidad con lo previsto en 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Chihuahua. 

ARTICULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódica Oficial del Gobierno del 
Estado.
SEGUNDO.-  Se autoriza al Presidente Municipal, para que lleve a cabo los trámites legales necesarios, relacionados con la 
situación laboral del personal a cargo de la Dirección General del Deporte, toda vez que dicha dependencia desaparecerá.
TERCERO.- El Consejo Directivo deberá integrarse dentro de los siguientes treinta días naturales siguientes, a partir de la 
publicación del presente.
CUARTO.- Por esta única ocasión el Director General deberá formular el programa dentro de los 60 días naturales siguientes, a 
partir del día siguiente de su nombramiento.
QUINTO.- Para el inicio de sus funciones el Instituto contara con el presupuesto que a la fecha se le asignó a la Dirección General 
del Deporte en el presupuesto de egresos para el año de 2014 del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

CUARTO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento para que en los términos del articulo 
28 fracción I segundo párrafo del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, remiran el presente acuerdo al Ejecutivo Estatal, 
para su respectiva publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

QUINTO.- Notifíquese. 

- - - SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, 
CHIHUAHUA, A LOS TRECE DÍAS DEL MES MARZO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LICENCIADO JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA
Rúbrica
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

No. DE
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA OBRA VISITA A LA OBRA
FECHA LÍMITE PARA

ADQUIRIR LAS
BASES

APERTURA DE
PROPOSICIONES

FECHA
ESTIMADA DE

INICIO

PLAZO DE 
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE

REQUERIDO
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2013.

VICTOR CHIHUAHUA CARBAJAL 1043-24-26-28
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

HAYDEE SANCHEZ PRIMO 1135-26-28
-0-
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GUACHOCHI
SUFRAGIO

MARCIAL FONTES GONZALEZ 991-24-26-28
-0-

ANA LUISA TAPIA 1039-24-26-28
-0-
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RODRIGUEZ.

INDICADOS POR ELINDICADOS POR EL
JUDICIAL DEL ESTADO

2013.

ESTEBAN MIRELES RODRIGUEZ 1041-24-26-28
-0-

KARMEN GABRIELA CARDENAS 1044-24-26-28
-0-
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CIVIL

SERGIO SALVADOR ONTIVEROS 1042-24-26-28
-0-

OMAR S. LOYA BACA  1024-24-26-28

-0-
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JUANA EUGENIA GUTIERREZ TORRES  1032-24-26-28
-0-

JESUS FRANCISCO CARRILLO GOZALEZ  1031-24-26-28
-0-
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MARCOS ENCINAS SEGOVIA  1030-24-26-28

-0-

JORGE VALENTÍN ROJO MONTES  1029-24-26-28

-0-
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

PRODUCTOS FORESTALES SIERRA GRANDE  1057-24-26-28
-0-

UBALDO VILLALOBOS PONCE DE LEÓN  1026-24-26-28
-0-
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ministerio

RZO DEL 2014.

GENERAL EN DEMANDAEN

DESCRITO EN EL PROEMIO

ROSA ISELA AGUIRRE 1125-26-28
-0-

A T E N T A M E N T E

EFECTIVO; NO

VICTOR MANUEL CASTAÑEDA 1013-26-28
-0-

GUADALUPE ROSALIA TRISTE 1126-26-28
-0-

GUILLERMO ORTEGA QUIÑONES 1133-26-28
-0-
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ALVARADO

BRAVOS
CIVIL

ISMAEL SILERIO MORALES 1143-26-28-30
-0-

OSVALDO GALLEGOS FRAIRE 1144-26-28-30
-0-
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DE ACUERDOS

CIUDAD

A QUE

LA C. SECRETARIA

YOLANDA MARTINEZ IBARRA 1145-26-28
-0-

Bravos, Chihuahua

MARIA CATALINA ACOSTA 1134-26-28
-0-

LUIS LUCIO FIERRO 1146-26-28
-0-
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MOISES PORRAS GONZALEZ 1141-26-28
-0-

LICENCIADO ARTUR

SECRETARI
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUA

ALEJANDRA CAMACHO MARTINEZ 1147-26-28
-0-

LIC. EUGENIO

MARIA OLIVIA DURAN 1149-26-28
-0-

MARIA DE REFUGIO JAURRIETA 1157-26-28
-0-

LA ADSCRITA

LIC. ROSA

SEGUNDO

PEREYRA
VEINTIUNO

SEGUNDO
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VICTOR MANUEL CASTILLO 1158-26-28
-0-

RODRIGUEZ.

HUMBERTO HERNANDEZ GARCIA 1159-26-28
-0-

LIC. EUGENIO

JOEL RUBEN JUAREZ 1150-26-28
-0-
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LICENCIADO AR

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

RAFAEL IGNACIO MORITA 1160-26-28-30
-0-

DOCE

ACOSTA.

BELEM ALFEREZ JIMENEZ 1151-26-28
-0-

MARIA ANTONIETA RIVAS 1172-26-28
-0-
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DEL 2014.

GUERRERO MARTINEZ.

LILIANA ROCHA CARRILLO 1161-26-28-30
-0-
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MARZO DEL 2014.

MONARREZ WONG.

OCTAVIO NEVAREZ ELIZALDE 1162-26-27-28
-0-

RUBEN TARANGO RISK 993-24-26-28
-0-

CARLOS GUTIERREZ JURADO 1155-26-28
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 05 de abril del 2014.                                     1579

ALONSO GOMEZ RAMOS 1156-26-28
-0-

DEZ CARO

OSCAR HUMBERTO GUZMAN 1040-24-26-28
-0-

CELSO AGUIRRE CRUZ 992-24-26-28
-0-

ACOSTA

ALFONSO VALVERDE MENDEZ 1152-26-28
-0-
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ANTONIO FONTES DIAZ 1173-26-28
-0-

MARIA AMANDA CARRASCO ARVIZO 1025-24-26-28

-0- CARO.

ENERO DEL 2014.

MARIA LOURDES RODRIGUEZ 1027-24-26
-0-

ZENAIDA VAZQUEZ MARTINEZ 1154-26-28
-0-

SEGUNDO
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WILHELM PETERS BERGEN 1132-26-28
-0-

EFRAIN RODRIGUEZ CHAVEZ 1137-26-28
-0-

JOSE MARIA ARANDA 1138-26-28
-0-

ANTONIO QUEZADA CHAVEZ 1028-24-26-28
-0-
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DELFINA BARRON OLIVAS 1166-26-28
-0-

JULIA ROSA GALINDO 1153-26-28
-0-

VILLARREAL.

2013.

MONICA MELHEM MARCOS 1218-28-30-32
-0-

LUIS OCTAVIO SANCHEZ 1219-28-30-32
-0-
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ARTURO QUINTANA PEREZ 1209-28-30
-0-

ANSELMO GARCIA ORDOÑEZ 1207-28-30
-0-

MARIA DEL CARMEN GUERRERO 1216-28-30
-0-

BOS

A T E N T A M E N T E
EFECTIVO; NO

MAYRA SIRIA HERNANDEZ 1234-28-30
-0-
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MELENDEZ CARO.

ECRETARIA
A 24 DE MARZO DEL 2014.

JUAN MARQUEZ PEREZ 1217-28-30
-0-

INTERNACIONAL DE CERAMICA 1228-28
-0-

OLGA HORTENCIA ORDOÑEZ 1210-28-30
-0-

MARIA ISABEL CHAVEZ 1212-28-30
-0-
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JACOB FEHR LOEWEN 1213-28-30
-0-

MARIA DOLORES AGÜERO 1214-28-30
-0-

FERNANDO OTERO DIAZ 1208-28-30
-0-

JUNIO DEL 2013.

VILLARREAL.

JAVIER INOCENTE OLIVAS 1220-28-30-32
-0-
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LAURA RUTH VILLASEÑOR 1226-28-30
-0-

RODRIGUEZ.

SILVIA ESTHER HERRERA 1223-28-30-32
-0-
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DEL 2013.

MARTINEZ.

PEDRO ANTONIO QUINTANAR 1222-28-30
-0-
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efectos

LICENCIADA

EVERARDO GARCIA MEDINA 1224-28-30
-0-

INTERNACIONAL DE CERAMICA 1227-28
-0-

RODRÍGUEZ ONOFRE DE
publicarse por tres veces consecutivas  
Oficial del Estado y en un periódico de
además de fijarse un tanto de ellos en
su representada BANCO MERCANTIL
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
crédito por medio de contrato
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN
HSBC el día once de mayo

LOS EFECTOS

15 DE JUNIO DE 2012.

DUARTE.
DEL JUZGADO
JUDICIAL BRAVOS

ILDEFONSO LOPEZ GOMEZ 1225-28-30-32
-0-
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SALUSTIA MATEO GUTIERREZ 1229-28-30-32
-0-

SALVADOR SOSA VAZQUEZ 1232-28-30
-0-
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ACUERDOS
FAMILIAR
OS

RES.

ISELA ORPINEDA MONREAL 1221-28-30
-0-

MELQUIADES MARGARITA CABALLERO 1236-28-30-32
-0-

PORFIRIO CALDERON OCHOA 1230-28-30-32
-0-
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CHIHUAHUA,

ARMANDO GUTIERREZ PEREZ 1235-28-30
-0-

PEDRO CAZARES ESTRADA 1240-28-30
-0-

A T E N T A M E N T E.
O EFECTIVO. NO REELECCION.

L.E.F.

ARMANDO FLORES RIVAS 1241-28-30
-0-
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CEMENTOS DE CHIHUAHUA 1238-28
-0-

REMEDIOS MOLINA CASTILLO 1231-28-30
-0-

GCC CEMENTO 1237-28
-0-

VILLALOBOS C. LIC. MAYRA
SRIA.

A T E N T A M E N T E

EFECTIVO; NO

ROSA ISELA LERMA 1233-28-30
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 05 de abril del 2014.                                     1593

AMELIA AGUILAR CAZARES 1242-28-30
-0-

GUADALUPE GUASPE SANDOVAL 1243-28-30-32
-0-

EMILIO GONZALEZ PINOCELY 1249-28-30
-0-
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INMOBILIARIA RUBA 1244-28
-0-

INMOBILIARIA MEDICA DE MEXICO 1247-28
-0-

INMOBILIARIA ONCOLOGICA DE CHIHUAHUA 1248-28
-0-

SERVICIOS ONCOLOGICOS DE CHIHUAHUA 1245-28
-0-
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SERVICIOS HOSPITALARIOS DE MEXICO 1246-28
-0-

TOMASA ISABEL PEREDA 1253-28-30
-0-

PRISCILIANA GARCIA ROJO 1239-28
-0-
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HUGO MORA CRUZ 1270-28-30-32
-0-

JOSE ARIAS CHAPARRO 1272-28-30
-0-

OLGA LIDIA HERNANDEZ 1277-28-30
-0-
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FUNCIONES

JUAN MANUEL PORTILLO 1271-28-30-32
-0-
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DE FEBRERO DEL 2014

GÓMEZ ALVARADO

JULIO CESAR VAZQUEZ 1276-28-30
-0-

ANTONIO RAMOS LOPEZ 1261-28-30
-0-

GÓMEZ ALVARADO

TARIO
20 DE ENERO DEL 2014

PARA LOS EFECTOS

CRISTINA PATRICIA BETANCOURT 1275-28-30
-0-

FAUSTINO  VAZQUEZ MARTINEZ 1269-28-30
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 05 de abril del 2014.                                     1599

EFECTOS

NOVIEMBRE DEL 2013.

TÍCULO 177, SEGUNDO
JUDICIAL DEL ESTADO.

MARIO VALLES PEREZ 1273-28-30
-0-

MARIA DE LOURDES RAMOS 1251-28-30
-0-

HAYA LUGAR

CIUDAD

GLORIA CARMONA ORTEGA 1274-28-30
-0-

ESTHER PORTILLO LOPEZ 1252-28-30
-0-
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VERONICA GUADALUPE CORNELIO 1262-28-30-32
-0-

DE ENERO DEL 2014

GÓMEZ ALVARADO

LAURA VERONICA ONTIVEROS 1263-28-30-32
-0-
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ADA AMERICA OCHOA 1264-28-30-32
-0-

AARON GONZALEZ MATEO 1265-28-30-32
-0-
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DE DICIEMBRE DEL 2013
ARIO

GÓMEZ ALVARADO

EVA MARIA DEL HOYO 1266-28-30-32
-0-

GUILERMINA CHAVEZ 1254-28-30
-0-
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JULIO ORTEGA DOMINGUEZ 1267-28-30-32
-0-

ASUNCION HINOJOS HINOJOS 1260-28-30
-0-

FERNANDEZ
se acompañan
Gobierno bajo
Se tiene al
TERIIUS, SOCIEDAD
VARIABLE, SOCIEDAD
REGULADA, quien



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 05 de abril del 2014.1604  

MARTIN CRUZ MEDINA 1268-28-30-32
-0-

LIC. PEDRO CASTAÑEDA

EL ADSCRITO A LA NOTARÍA

JESUS VICENTE SALCEDO 1250-28-30
-0-

QUINCE

MARIA ELENA SIMENTAL 1255-28-30
-0-
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TALAMANTES

ROSA ISELA RIVERA OROZCO                                              1193-27-28-29

                                                              -0-

MANUEL ALVAREZ ARMENDARIZ                            1215-27-28-29               

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Vistos para resolver en definitiva los autos 
que integran el expediente número 1521/2008 relativo al JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por la C. SALVADOR GARCIA 
MORALES en contra del C. BERTHA ALICIA ANGEL ARREOLA, y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se:  

R E S U E L V E

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO.- La parte actora acreditó plenamente los hechos generadores de su acción. 

TERCERO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los C.C. SALVADOR GARCIA MORALES y BERTHA ALICIA ANGEL 
ARREOLA, quienes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias en los términos del artículo 257 del CODIGO CIVIL.

CUARTO.- La sociedad conyugal queda terminada, y para su liquidación las partes deberán aportar inventario e los bienes y adeudos 
habidos y proceder conforme a los artículos 191, 192 y demás relativos del CÒDIGO CIVIL. 

QUINTO.-  El señor SALVADOR GARCIA MORALES deberá proporcionar por concepto de pensión alimenticia a favor de sus menores 
hijos SALVADOR Y LORENZO ADRIAN GARCIA ANGEL el 30% (TREINTA POR CIENTO) de su salario previas deducciones establecidas 
por la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTO.- Los menores SALVADOR Y LORENZO ADRIAN GARCIA ANGEL podrán convivir con su padre SALVADOR GARCIA MORALES, 
de tal manera que no se perjudique su tranquilidad y estabilidad emocional, procurándose en todo momento que no se vean afectados sus 
roles dado a su corta edad. Tomándose también en cuenta que esta determinación judicial está sujeta a cambios según sea conveniente 
para las menores ello con fundamento en el párrafo segundo del artículo 101 del CÒDIGO PROCESAL CIVIL.

SEPTIMO. - Al causar estado la presente resolución, gírese atento oficio al C. DIRECTOR DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, para 
sus publicaciones de Ley, asimismo gírese atento oficio con los insertos necesarios al C. OFICIAL  DEL REGISTRO CIVIL DE ESTA CIUDAD, 
a fin de que se sirva levantar el acta correspondiente, asimismo a fin de que realice las anotaciones marginales en el Acta de Matrimonio 
numero 536, del libro 155, a folios 137 Oficialía 02 de esta ciudad con fecha de registro el día veintiuno de junio del año dos mil . 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Asi definitivamente lo sentencio y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, con quien actúa y da fe.

CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A   VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.                                                          
La C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida por este 
H. Juzgado en fecha: DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
En el término establecido por el artículo 822 del Código procesal Civil en vigor. Conste DOY FE.

CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, 
sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II del precitado Cuerpo 
de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE ha causado ejecutoria. 

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

SALVADOR GARCIA MORALES

-0-
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S E N T E N C I A

Juzgado Segundo de lo Familiar 
Distrito Judicial Bravos 
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 278/2008, relativo al DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. GLORIA MORALES RAMOS y SANTIAGO CERDA TREJO, y:

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O S

Por lo anteriormente fundado es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora GLORIA MORALES RAMOS y al señor SANTIAGO 
CERDA TREJO, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo establecido por el artículo 
257 del Código Civil vigente para el Estado de Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y reproducido en el considerando que antecede.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 
Estado, para sus publicaciones de ley, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código Adjetivo Civil vigente para 
el Estado; una vez efectuado lo anterior gírese atento  oficio al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil de esta ciudad, a fin 
de que se sirva levantar el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones marginales en el acta de matrimonio número 
73, del libro 1,  a folio 101145, con fecha de registro el día nueve de Mayo de mil novecientos noventa y uno, así como en el acta 
de nacimiento de las partes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY FE.

CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A   VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.                                                          

La C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para 
el Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida 
por este H. Juzgado en fecha: DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, en el término establecido por el artículo 822 del 
Código procesal Civil en vigor. Conste DOY FE.

CUIDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del Código Procesal Civil Vigente en 
el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 fracción II 
del precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha DIEZ DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE

ha causado ejecutoria. 

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GLORIA MORALES RAMOS
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Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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